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1.  Visión y objetivos del servicio de información legal

¡Para favorecer la búsqueda y el uso de información legal
sin la ayuda de un profesional!

¡Para favorecer la búsqueda y el uso de información legal
sin la ayuda de un profesional!

Servicio de 
búsqueda integral

y fácil

Diversos servicios 
adicionales fáciles 

de usar

Servicio de información 
sobre legislación
fácil de entender

Servicio inteligente 
enfocado en la 

solución de problemas

▶Servicio de búsqueda integral 
de LO *, precedentes, reglamento 
administrativo, etc. 
▶Diversos modos de búsqueda 
avanzada
▶Servicio a través de aplicación 
móvil
▶Acceso más rápido a informa-
ción legal más precisa
▶Servicio de uso de información
de metadatos tales como etiquetas,
siglas, etc.. 
▶Servicio de búsqueda de infor-
mación legal en términos 
cotidianos

▶Enlace a información legal
▶Comparación entre leyes
antiguas y vigentes, y superiores 
e inferiores
▶Apoyo a una mayor distribución 
y uso de información legal
▶Servicio de edición de 
información legal tales como la 
compilación de códigos 
electrónicos, impresión, etc. 
▶Estructura de la legislación,
precedentes jurisprudenciales, etc..
▶Traducción de LO, etc., enlace a
Información legal extranjera

▶Servicio de conocimientos
legales, incluyendo notas 
aclaratorias elaboradas mediante 
la inteligencia colectiva, datos 
explicativos, sitios web, etc. 
▶Servicio de documentación de
consultas o sesiones de preguntas
y respuestas sobre LO
▶Extracción y/o recolección de
castigos, términos específicos 
del contenido de LO
▶Servicio personalizado tales
como la creación de barra de 
Favoritos, o el envío de leyes pro-
mulgadas y/o nuevos conocimientos 
vía e-mail

▶Servicio de leyes, ordenanzas,
cláusulas, y precedentes jurispru-
denciales similares relevantes a 
Determinadas circunstancias, 
casos, etc. 
▶Servicio de clasificación deta-
llada automática de información 
sobre LO por ámbitos
▶Servicio de técnica de visuali-
zación de legislaciones similar a
fórmulas de calculación 
▶Servicio adaptado a patrones 
de uso como agrupación de LO, 
categorización, etc. 
▶Simples preguntas y respuestas 
sobre LO

Se necesita brindar servicios inteligentes de información legal útil para la vida cotidiana para superar los límites
de servicios de información legal basada en textos, y responder proactivamente a cambios de entorno 

en la sociedad futura, tales como la llegada de la era inteligente

Se necesita brindar servicios inteligentes de información legal útil para la vida cotidiana para superar los límites
de servicios de información legal basada en textos, y responder proactivamente a cambios de entorno 

en la sociedad futura, tales como la llegada de la era inteligente

* LO: Leyes y Ordenanzas
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2.  Historia de servicios de información legal

Período Medio de servicios Contenido de servicios

1954 ~
1998

Servicio de LO 
vigentes

(papel+redes de 
comunicación)

ㅇ Publicación y distribución de códigos vigentes (una adición al mes de nuevas
LO, colección compuesta por 78 tomos)

ㅇ Servicio a través de las redes de comunicación en PC tales como Chollian y la
Red de Administración Gubernamental (LO vigentes)

1999 ~
2007

Servicio centrado 
en LO y 

precedentes
jurisprudenciales

(internet)

ㅇ Inicio del servicio por internet (LO vigentes)

ㅇ Centro Integral de Información legal (LO antiguas y vigentes, precedentes)

2008
~ 2011

Cimentación de 
bases para un 

servicio integral
(internet)

ᄋ Creación del Centro Nacional de Información Legal y Desarrollo del
Sistema de Actualización de LO Promulgadas
ᄋ Creación de base de datos sobre, y servicio al público de, decisiones de
inconstitucionalidad, interpretaciones de LO, juicios administrativos, etc..
ᄋ Desarrollo del editor de proyectos legislativos que realiza una redacción
automática del texto de enmiendas y tabla comparativa entre los artículos
modificados y los vigentes, necesarios para la elaboración de proyectos de LO.

2012
~ Presente

Servicio integral de 

información legal

(móvil)

ㅇ Inauguración del Centro Nacional de Información Legal
(http://www.law.go.kr)
ᄋ Lanzamiento del servicio integral de información legal, incluyendo reglamentos
administrativos, reglamentos autónomos, tratados, etc.
ᄋ Desarrollo de aplicación móvil (para IOS y Android)
ᄋ Constante exploración de nuevos servicios de información sobre leyes
antiguas y vigentes, leyes superiores e inferiores, glosario de términos jurídicos,
códigos electrónicos, impresión de leyes y ordenanzas, estructura del sistema
legal y del sistema de precedentes jurisprudenciales, etc.
ᄋ Ampliación de servicio integral de información legal a incluir reglamentos
administrativos, autónomos, etc.
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3.  Estructura y tipos de información legal

Asamblea 
Nacional

Asamblea 
Nacional

Gobierno (ministerios, 
direcciones, agencias, 

consejos)

Gobierno (ministerios, 
direcciones, agencias, 

consejos)

Constitución 
Nacional

Constitución 
Nacional

Leyes autónomas
(ordenanzas)

Leyes autónomas
(ordenanzas)

Leyes autónomas
(reglamentos)

Leyes autónomas
(reglamentos)

Decreto 
presidencial

(decreto ejecutivo)

Decreto 
presidencial

(decreto ejecutivo)

Ciudades y provincias, 
ciudades, condados y distritos, 
superintendencias de educación

municipales y provinciales 

Ciudades y provincias, 
ciudades, condados y distritos, 
superintendencias de educación

municipales y provinciales 

Consejos regionales (de 
ciudades metropolitanas

y provincias)

Consejos regionales (de 
ciudades metropolitanas

y provincias)

LeyesLeyes

(Orden, regulación, 
nota oficial)

Reglamento del parlamento
Reglamento del Tribunal 

Supremo
Reglamento del Tribunal 

Constitucional
Reglamento del Comité 

Nacional Electoral
Reglamento del Consejo de 

Auditoría e Inspección
(decretos ejecutivos)

Precedentes 
jurisprudenciales
Decisiones del 

Tribunal Constitucional
Interpretaciones 
de legislación

Dictámenes de juicios 
administrativos

Reglamento administrativo 
regional (orden, 

regulación, nota oficial)

Reglamento administrativo 
regional (orden, 

regulación, nota oficial)

Reglamento administrativo 
central (orden, 

regulación, nota oficial)

Decreto primer-
ministerial y ministerial
(reglamento ejecutivo)
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4.  Contenidos de información legal
■ Información sobre LO
◆ Información legislativa : legislación vigente y su evolución, tratados, LO contemporáneas (antes del 
establecimiento del gobierno moderno)
◆ LO inferiores : Reglamentos administrativos de entidades administrativas del gobierno central, leyes 
autónomas de los gobiernos autónomos regionales
◆ Precedentes, etc. : precedentes jurisprudenciales, precedentes constitucionales, interpretaciones de LO, 
dictámenes de juicios administrativos
◆ Términos legislativos : términos jurídicos, definiciones de LO, términos en inglés, etc..
◆ Tablas anexas, formularios : Tablas anexas de LO, reglamentos administrativos y autónomos. Formularios. 
◆ Información sobre LO relativa a la vida cotidiana : conocimientos sobre LO por ámbitos de la vida y edades 
de los usuarios, información legal traducida en idiomas extranjeros, etc..    
◆ Información sobre los sistemas jurídicos extranjeros : información legal y sistema legislativo de países 
extranjeros, estudios relacionados

■ Información legislativa
◆ Actividades legislativas en la Asamblea Nacional y ministerios del gobierno central, proyectos de LO y 
anuncios previos de legislación, diversos informes sobre revisiones, etc. 

LO/tratados
Reglamentos

administrativos
Reglamentos
autónomos

Precedentes 
jurisprudenciales, 

etc. 

Tablas 
anexas

FormulariosTotal cant. de datos sobre LO: 
aprox. 3 millones 681 mil

Términos 
legales

LO sobre 
vida cotidiana
LO de países 
extranjeros

125 mil 71 mil 474 mil 121 mil 94 mil 17 mil
2 mill.
779 mil
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5.  Estructura del sistema de información legal

◆ Redacción de proyectos de LO
◆ Actualización de LO promulgadas

Centro Nacional de 
Información 

Legal
(para el público en general)

Centro Nacional de 
Información 

Legal
(para el público en general)

Centro de Apoyo a la 
Legislación Gubernamental

(funcionarios de gobiernos 
central y regionales)

Centro de Apoyo a la 
Legislación Gubernamental

(funcionarios de gobiernos 
central y regionales)

Se trata de una Ventanilla Única de todos los servicios de información 
legal, desde la redacción de proyectos de LO, promulgación de LO, 
actualización de LO promulgadas, y ofrecimiento de información legal

Se trata de una Ventanilla Única de todos los servicios de información 
legal, desde la redacción de proyectos de LO, promulgación de LO, 
actualización de LO promulgadas, y ofrecimiento de información legal

(www.lawmaking.go.kr) (www.law.go.kr)

Información 
sobre LO 

actualizadas

◆ Compilación y ofrecimiento de 
información legal



8 /  45

6.  Logros del servicio de información legal

Momento de actualización de LO promulgadas: 
el mismo día de promulgación
Momento de actualización de LO promulgadas: 
el mismo día de promulgación

Nº de entidades distribuidoras de información 
legal: 693
Nº de entidades distribuidoras de información 
legal: 693

Nº de visitas al día: 421 milNº de visitas al día: 421 mil Nº de usuarios de aplicación móvil: 1,65 
millones
Nº de usuarios de aplicación móvil: 1,65 
millones



II. Centro Nacional de Información Legal
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1. Centro Nacional de Información Legal (http://www.law.go.kr)  
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Leyes y Ordenanzas Reglamentos administrativos

Reglamentos autónomos

Precedentes jurisprudenciales/interpretaciones legales, etc.

Tablas anexas/formularios

Reglamentos y normativas escolares Otras LO

Leyes y Ordenanzas Reglamentos administrativos

Reglamentos autónomos

Precedentes jurisprudenciales/interpretaciones legales, etc.

Tablas anexas/formularios

Reglamentos y normativas escolares Otras LO

4. Tipos de servicios de información legal
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5. 법령정보 검색 방법

☞ Búsqueda simple
LO vigentes, LO antiguas (antes de la enmienda), LO de la edad 
contemporánea, LO en inglés, LO en chino, tratados

☞ LO actualizadas
LO promulgadas, LO vigentes, LO a implementarse, LO derogadas, 
LO provisionales, LO efectivas, artículos provisionales, 
artículos inconstitucionales

☞ Búsqueda avanzada
Permite buscar información legal bajo diversas condiciones de 
búsqueda

☞ Búsqueda categorizada
Búsqueda por entidades (ministerios y agencias del Gobierno central), 
búsqueda por ámbitos legales

☞ Búsqueda simple
LO vigentes, LO antiguas (antes de la enmienda), LO de la edad 
contemporánea, LO en inglés, LO en chino, tratados

☞ LO actualizadas
LO promulgadas, LO vigentes, LO a implementarse, LO derogadas, 
LO provisionales, LO efectivas, artículos provisionales, 
artículos inconstitucionales

☞ Búsqueda avanzada
Permite buscar información legal bajo diversas condiciones de 
búsqueda

☞ Búsqueda categorizada
Búsqueda por entidades (ministerios y agencias del Gobierno central), 
búsqueda por ámbitos legales

5. Modos de búsqueda de información legal



13 /  45

☞ Nombre de LO
- Búsqueda de la palabra clave ingresada en todos los nombres de LO

☞ Texto completo de LO
- Búsqueda de la palabra clave ingresada en todo el texto completo de LO

☞ Contenido de artículos
- Búsqueda de la palabra clave ingresada en los artículos de todas

las LO
☞ Título de artículos

- Búsqueda de la palabra clave ingresada en los títulos de todos los artículos 
☞ Reglas suplementarias

- Búsqueda de la palabra clave ingresada en las reglas suplementarias
de todas las LO

☞ Nuevas legislaciones y enmiendas promulgadas 
- Búsqueda de la palabra clave ingresada en el contenido de los boletines

gubernamentales (promulgaciones) sobre LO

☞ Nombre de LO
- Búsqueda de la palabra clave ingresada en todos los nombres de LO

☞ Texto completo de LO
- Búsqueda de la palabra clave ingresada en todo el texto completo de LO

☞ Contenido de artículos
- Búsqueda de la palabra clave ingresada en los artículos de todas

las LO
☞ Título de artículos

- Búsqueda de la palabra clave ingresada en los títulos de todos los artículos 
☞ Reglas suplementarias

- Búsqueda de la palabra clave ingresada en las reglas suplementarias
de todas las LO

☞ Nuevas legislaciones y enmiendas promulgadas 
- Búsqueda de la palabra clave ingresada en el contenido de los boletines

gubernamentales (promulgaciones) sobre LO

6. Espectro de búsqueda de información legal
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7. Modo de guardar o imprimir archivos de información legal
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Decreto del Ministerio 
de Tierra, Infraestructura

y Transporte

Ordenanzas de gobiernos 
municipales y provinciales

8. Verificación de datos vinculados a la información legal provista

En virtud del Decreto del Ministerio de 
Tierra, Infraestructura y Transporte
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9. Servicio de glosario de términos jurídicos extraídos del texto de Leyes y Ordenanzas
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10. Cualquiera puede compilar códigos electrónicos fácilmente
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11. Comparación de LO: entre leyes superiores e inferiores, vigentes y antiguas, 
etc. 
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Ley de Elección de Cargos Públicos 
[Implementación 29 de Feb de 2012] 

[Ley Nº11374, 29 de Feb de 2012, enmendada parcialmente]
Art. 21(Número de miembros de la Asamblea Nacional) 
① El número total de miembros de la Asamblea Nacional, incluidos 

los diputados representantes de circunscripciones electorales y 
diputados de representación proporcional, será de 299, siempre 
y cuando el número de representantes de jurisdicciones 
electorales de cada ciudad o provincia sea de tres como mínimo. 
<Enmiendas 16 de Feb de 2000, 12 de Mar de 2004>

② Se elegirá solo un diputado representante para cada
circunscripción electoral. 

Art. 21(Número de miembros de la Asamblea Nacional) 
① El número total de miembros de la Asamblea Nacional, incluidos los 

diputados representantes de circunscripciones electorales y diputados 
de representación proporcional, será de 299, siempre y cuando el 
número de representantes de jurisdicciones electorales de cada ciudad 
o provincia sea de tres como mínimo. 
No obstante, y de manera excepcional, solo un diputado representará a 
la ciudad especial autónoma de Sejong. 
<Enmiendas 16 de Feb de 2000, 12 de Mar de 2004, 29 de Feb de 
2012>

② Se elegirá solo un diputado representante para cada circunscripción 
electoral. 

[Fecha de implementación : 1 de Jul de 2012] Estipulación condicional del
Inc.1 del Art. 

12. Servicio integral de información sobre LO vigentes y antiguas
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13. Estructura del Sistema Legal, Sistema de Precedentes Jurisprudenciales, etc.
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http://www.law.go.kr/lsSc.do?menuId=0&query=%EC%8B%9D%ED%
92%88%EC%9C%84%EC%83%9D%EB%B2%95#AJAX

http://www.law.go.kr/lsSc.do?menuId=0&query=%EC%8B%9D%ED%
92%88%EC%9C%84%EC%83%9D%EB%B2%95#AJAX

▶ LO http://www.law.go.kr/LO/leydetransportevial
▶ Cláusulas http://www.law.go.kr/LO/leydetransportevial/artículo4
▶ Inf. histórica  http://www.law.go.kr/LO/ leydetransportevial(5453, 19971213)

/artículo4
▶ Precedentes http://www.law.go.kr/precedentes/entregadecoches(2008다

50448, 20081113)
▶ Glosario http://www.law.go.kr/glosario/coche

▶ LO http://www.law.go.kr/LO/leydetransportevial
▶ Cláusulas http://www.law.go.kr/LO/leydetransportevial/artículo4
▶ Inf. histórica  http://www.law.go.kr/LO/ leydetransportevial(5453, 19971213)

/artículo4
▶ Precedentes http://www.law.go.kr/precedentes/entregadecoches(2008다

50448, 20081113)
▶ Glosario http://www.law.go.kr/glosario/coche

Información legal (lista, contenido) → conversión a XML, HTML → ofrecimiento
en el formato Open API
→ Descarga (desde cada entidad administrativa) → uso conjunto a través del

sitio web o sistema de las entidades

Información legal (lista, contenido) → conversión a XML, HTML → ofrecimiento
en el formato Open API
→ Descarga (desde cada entidad administrativa) → uso conjunto a través del

sitio web o sistema de las entidades

Open API

Direcciones de dominio de información legal

14. Servicio de distribución de información legal fácil y útil entre el público
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15. Aplicación móvil del Centro Nacional de Información Legal
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16. Búsqueda de información legal a través del móvil



III. Editor de proyectos legislativos
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1. Editor de proyectos legislativos (Leyes y Ordenanzas 3.1)  ?

◆ Redacción del texto de
proyectos legislativos,
incluyendo proyectos de
enmienda y tablas
comparativas entre los
artículos modificados y los
vigentes
◆ Redacción de avisos
oficiales de legislación y
notificaciones para boletín
oficial
◆ Redacción automática de
proyectos legislativos
◆ Revisión de errores en el
texto de proyectos legislativos
◆ Actualización de LO
promulgadas
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2. Objetivos de desarrollo

□ Dificultades para redactar un proyecto legislativo

○ El procedimiento de legislación gubernamental es complejo, ya que supone un largo proceso que se 
extiende desde la elaboración del respectivo proyecto de ley, su sometimiento a examen, consulta entre 
ministerios relacionados, estudio de su impacto (en la lucha anticorrupción, igualdad de género y estadísticas), 
pre-aviso de legislación, revisión reguladora, reunión viceministerial/gubernamental, presentación ante la 
Asamblea Nacional, hasta su promulgación

○ Se tarda mucho tiempo en legislar un proyecto de ley, puesto que requiere de consulta y acuerdo sobre 
el mismo entre demasiado número de ministerios y agencias gubernamentales (entre cinco y siete meses como 
mínimo) 

▶ El autor del proyecto legislativo ha de redactar y/o modificarlo reiteradamente en cada fase del 
procedimiento de legislación, y necesita aprender de memoria el modo de redacción de la moción, ya 
sea un proyecto de enmienda o una tabla de comparación entre los artículos modificados y los vigentes. 
Además, no existen pautas establecidas, y por tanto, difieren los patrones de redacción de artículos o 
enmiendas según el contenido del respectivo proyecto de ley. 

□ Objetivos de desarrollo del programa
○ Minimización de la carga psicológica que supone el aprendizaje de memoria del modo de redacción 

del texto de proyectos de enmienda o tablas de comparación entre los artículos modificados y los vigentes
○ La normalización del patrón de redacción de mociones tales como de enmienda, o tablas 

comparativas entre los artículos modificados y los vigentes          
▶ permite redactarlas de manera fácil, rápida y precisa, sin que uno tenga que repetir el trabajo en 

cada etapa del proceso de legislación
○ Mejora del servicio de información legal mediante una actualización rápida y precisa de las LO 

promulgadas
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3. Redacción de un proyecto legislativo – abrir la ley u ordenanza a enmendar
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4. Redacción automática de órdenes para hacer modificaciones

Ley vigenteLey vigente Parte a modificarParte a modificar Orden de modificaciónOrden de modificación
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5. Redacción automática de tabla comparativa entre artículos modificados y vigentes

Ley vigenteLey vigente Parte a modificarParte a modificar
Tabla de comparación 

entre artículos 
modificados y vigentes

Tabla de comparación 
entre artículos 

modificados y vigentes
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6. Designación de la fecha de implementación de la regla suplementaria

▶ Se extrae automáticamente una lista de artículos modificados 
del texto de la ley enmendada
☞ Se designa la fecha de implementación por cada artículo

▶ Se extrae automáticamente una lista de artículos modificados 
del texto de la ley enmendada
☞ Se designa la fecha de implementación por cada artículo

Regla suplementaria

Art. 1 (Fecha de implementación) La presente 
regla se implementará a partir del día de su 
promulgación, a excepción de los artículos 
enmendados 3-1, 3-2, 4-3 y 9-2 que entrarán 
en vigor tres meses después de promulgada 
la regla y los artículos enmendados 6-1, 81-2 
y 81-3 serán implementados tras el 1 de 
enero de 2017. 
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7. Ofrecimiento de conocimientos sobre legislación por títulos de artículos

Ofrecimiento de conocimientos sobre 
el sistema legal por títulos de artículos 
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8. Revisión de errores en el texto de proyectos legislativos

Revisión del orden de 
títulos de artículos
Revisión del orden 

numérico de artículos
Revisión de artículos 

citados
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9. Fin de redacción del proyecto legislativo
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10. Almacenaje e impresión del proyecto legislativo



IV. Programa de actualización de leyes 
y ordenanzas (LO) promulgadas 
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1. Ejecutar el programa de actualización de LO promulgadas
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2. Traer el contenido promulgado

Procesar de una vez
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3. Actualizar automáticamente las LO promulgadas
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4. Enlazar los artículos citados en el texto a la información legal de referencia



40 /  45

5. Añadir la fecha de promulgación al artículo enmendado
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6. Guardar el contenido actualizado y promulgado



V. Propuesta de soluciones a problemas       y 
apoyo tecnológico ofrecido a un país extranjero
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1. Soluciones a problemas surgidos en el proceso de desarrollo

Cambios en 
el entorno

Tecnología para 
la realización de 

contenidos

Modo de 
servicio

Alcance del 
servicio

Accesibilidad 
para el 
usuario

Publicación 
de códigos 
en papel

Difícil de relacionar e interconectar datos legales 
debido al aumento de su cantidad así como a su 
diversificación

Reducción de demanda de códigos en papel y 
consecuente incertidumbre en cuanto a la 
continuidad de su publicación

Se requiere de alta tecnología para el diseño y la 
realización de contenidos para satisfacer las 
necesidades de los usuarios

Las demandas de cada usuario relacionadas a 
cada tipo de servicio de información legal son 
demasiado complejas y diversas

Se tarda mucho tiempo en conseguir que las 
entidades relacionadas alcancen acuerdo sobre 
si revelar o no cada pieza de información legal 
en internet, etc. 

Difícil de acceder y usar para el público en 
general no expertos en leyes y ordenanzas
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2. Apoyo a Myanmar para la creación de su sistema de información legal

■ Presupuesto y duración del proyecto

▶ Aprox. 4.000 millones de wones (3.65 millones de dólares), 2015 a 2017 (3
años)

■ Contenido del proyecto

▶ En base al Sistema de Información Legal y el Sistema de Legislación
Gubernamental de Corea del Sur:

① Desarrollar un sistema de información legal y crear una base de datos para
Myanmar

② Formación de profesionales (envío de expertos coreanos a Myanmar e
invitación de funcionarios y técnicos birmanos a Corea)

③ Transferencia de conocimientos prácticos sobre la operación, etc.

■ Contenidos actuales de información legal de Myanmar

▶ Según lo constatado, están compuestos por un total de 1.443 leyes

(1,443 leyes en inglés, 1,443 leyes en birmano)



Jeong Seung Taek, Oficina de Información sobre 

Legislación, Ministerio de Legislación Gubernamental
Contacto: ☎ 044-200-6781, kangjust@gmail.com)

Gracias


